
 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULO 11 Y 62  

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE IBERDROLA, S.A. 

26 de marzo de 2010 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 

Artículo 11. Derecho de suscripción 
preferente y su supresión 

Artículo 11. Derecho de suscripción 
preferente y su supresión 

1. En los aumentos de capital social con 
emisión de nuevas acciones, 
ordinarias o privilegiadas, los 
antiguos accionistas y los titulares de 
obligaciones convertibles, cuando 
proceda de acuerdo con la Ley, 
podrán ejercitar dentro del plazo que 
a este efecto les conceda el Consejo 
de Administración, que no será 
inferior a quince (15) días desde la 
publicación del anuncio de la oferta 
de suscripción de la nueva emisión en 
el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, el derecho a suscribir un 
número de acciones proporcional al 
valor nominal de las acciones que 
posean o de las que corresponderían 
a los titulares de obligaciones 
convertibles de ejercitar en ese 
momento la facultad de conversión. 

 

 

2. La Junta General o, en su caso, el 
Consejo de Administración, podrá 
excluir total o parcialmente el 
derecho de suscripción preferente 
por exigencias del interés social en 
los casos y con las condiciones 
previstas en la Ley. En particular, el 
interés social podrá justificar la 
supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario 
para facilitar (i) la adquisición por la 
Sociedad de activos (incluyendo 
acciones o participaciones en 

1. En los aumentos de capital social con 
emisión de nuevas acciones, 
ordinarias o privilegiadas, con cargo 
a aportaciones dinerarias, los 
antiguos accionistas y los titulares de 
obligaciones convertibles, cuando 
proceda de acuerdo con la Ley, 
podrán ejercitar dentro del plazo que 
a este efecto les conceda el Consejo 
de Administración, que no será 
inferior a quince (15) días desde la 
publicación del anuncio de la oferta 
de suscripción de la nueva emisión en 
el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, el derecho a suscribir un 
número de acciones proporcional al 
valor nominal de las acciones que 
posean o de las que corresponderían 
a los titulares de obligaciones 
convertibles de ejercitar en ese 
momento la facultad de conversión 
en ese momento. 

 

2. La Junta General o, en su caso, el 
Consejo de Administración, podrá 
excluir total o parcialmente el 
derecho de suscripción preferente 
por exigencias del interés social en 
los casos y con las condiciones 
previstas en la Ley. En particular, el 
interés social podrá justificar la 
supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario 
para facilitar (i) la adquisición por la 
Sociedad de activos (incluyendo 
acciones o participaciones en 



sociedades) convenientes para el 
desarrollo del objeto social; (ii) la 
colocación de las nuevas acciones en 
mercados extranjeros que permitan 
el acceso a fuentes de financiación; 
(iii) la captación de recursos 
mediante el empleo de técnicas de 
colocación basadas en la prospección 
de la demanda aptas para maximizar 
el tipo de emisión de las acciones; 
(iv) la incorporación de socios 
industriales, tecnológicos o 
financieros; (v) la implementación de 
programas de fidelización y 
retribución de Consejeros, directivos 
o empleados y (vi) en general, la 
realización de cualquier operación 
que resulte conveniente para la 
Sociedad.  

 

3. No habrá lugar al derecho de 
suscripción preferente cuando el 
aumento del capital se deba a la 
conversión de obligaciones en 
acciones o a la absorción de otra 
sociedad o de parte del patrimonio 
escindido de otra sociedad. Tampoco 
existirá ese derecho cuando las 
nuevas acciones se emitan para 
atender el canje en una oferta 
pública de adquisición de valores 
formulada por la Sociedad. 

sociedades) convenientes para el 
desarrollo del objeto social; (ii) (i) la 
colocación de las nuevas acciones en 
mercados extranjeros que permitan 
el acceso a fuentes de financiación; 
(iii) (ii) la captación de recursos 
mediante el empleo de técnicas de 
colocación basadas en la prospección 
de la demanda aptas para maximizar 
el tipo de emisión de las acciones; 
(iv) (iii) la incorporación de socios 
industriales, tecnológicos o 
financieros; (v) (iv) la 
implementación de programas de 
fidelización y retribución de 
Consejeros, directivos o empleados y 
(vi) (v) en general, la realización de 
cualquier operación que resulte 
conveniente para la Sociedad.  

 

3. No habrá lugar al derecho de 
suscripción preferente cuando el 
aumento del capital se lleve a cabo 
con cargo a aportaciones no 
dinerarias o bien se deba a la 
conversión de obligaciones en 
acciones o a la absorción de otra 
sociedad o de parte del patrimonio 
escindido de otra sociedad. Tampoco 
existirá ese derecho cuando las 
nuevas acciones se emitan para 
atender el canje en una oferta 
pública de adquisición de valores 
formulada por la Sociedad. 

Artículo 62. Liquidación de la Sociedad Artículo 62. Liquidación de la Sociedad 

1. Desde el momento en que la 
Sociedad se declare en liquidación, el 
Consejo de Administración cesará en 
sus funciones transformándose los 
Consejeros en liquidadores de la 
Sociedad. Constituirán un órgano 
colegiado cuyo número 
necesariamente será impar. A tal 
efecto, si fuera preciso, cesará el 
Consejero de menor antigüedad en su 
nombramiento.  

 

2. Durante el período de liquidación se 
observarán las disposiciones de estos 
Estatutos Sociales con respecto a la 
convocatoria y reunión de la Junta 
General, a las que se dará cuenta del 

1. Desde el momento en que la 
Sociedad se declare en liquidación, el 
Consejo de Administración cesará en 
sus funciones transformándose los 
Consejeros en liquidadores de la 
Sociedad. Constituirán un órgano 
colegiado cuyo número 
necesariamente será impar. A tal 
efecto, si fuera preciso, cesará el 
Consejero de menor antigüedad en su 
nombramiento.  

 

2. Durante el período de liquidación se 
observarán las disposiciones de estos 
Estatutos Sociales con respecto a la 
convocatoria y reunión de la Junta 
General, a las la que se dará cuenta 



desarrollo de la liquidación para que 
adopten los acuerdos que consideren 
oportunos.  

 

3. Las operaciones de liquidación se 
desarrollarán teniendo en cuenta lo 
establecido en las disposiciones 
vigentes.  

del desarrollo de la liquidación para 
que adopten adopte los acuerdos que 
consideren considere oportunos.  

 

3. Las operaciones de liquidación se 
desarrollarán teniendo en cuenta lo 
establecido en las disposiciones 
vigentes.  

 


